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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 30 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, relativo 
a las bases para la convocatoria de pruebas selectivas para proveer varias 
plazas en el Cuerpo de la Policía Local. (PP. 1584/2022).

Expediente: 2022/9201.

D E C R E T O

Anuncio de 30 de junio de 2022, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, 
relativo a las bases para la convocatoria de pruebas selectivas para proveer varias plazas 
en el Cuerpo de la Policía Local. 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 104, de 1 de junio de 2022, se han 
publicado íntegramente las bases que regirán la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de oposición libre, tres plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, categoría de Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local. 

Dichas bases pueden consultarse en el tablón de anuncios de la Corporación y en el 
portal web del Ayuntamiento (https://www.roquetasdemar.es/tablon-electronico). El plazo 
de presentación de las solicitudes de admisión será de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria respectiva en extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos. 

Roquetas de Mar, 30 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, Gabriel Amat Ayllón.

«Este documento ha sido firmado electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad competente en la fecha que se indica al 
margen del mismo cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código seguro que se inserta.»


